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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de un HODEH) DE UTILI­
DAD, por veinte años en España, a favor de D. Pedro 
GAIQFRE, de nacionalidad española, residente en BEUS 
(Tarragona), Sol y Ortega, 10,

por!

"UN DISPOSITIVO RESTAURADOR DE HOJAS DE AFEITAR"

La presente Memoria se refiere como su 
enunciado indica a un Atil para prolongar la vida de 
las hojas de afeitar.

Sabido es que las hojas de afeita? tie­
nen una duracióh muy limitada ya que normalmente so­
lo pueden emplearse para cuatro o cinco afeitados y 
esta circunstancia obliga al usuario a renovarlas 
con harta frecuencia, lo que implica un gastb consi­
derable
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Existen en el mercado diversos aparatos y 

dispositivos destinados al afilado y aprovechamiento 
de dichas ho^as, pero la mayoría de ellos son de com- 
plicado mecanismo, difícil manejo y costosa adquisi­
ción y los que se presentan al público en mejores - 
condiciones de precio, resultan prácticamente inúti­
les debido a su defectuosa construcción. En todo ca­
so unos y otros dan un resultado y son de una efica­
cia muy deficiente.

El que suscribe ha e studiado e ste proble­
ma y cree haberlo resuelto satisfactoriamente median­
te la creación de un nuevo afilador que viene a re­
solver los inconvenientes apuntados y por el cual se 
solicita la correspondiente patente de MODELO DE UTI-t 
LIDAD al amparo del vigente Estatuto sobre Propiedad 
Industrial a fin de garantizar a su favor la explota­
ción e industrialización exclusiva del mismo en toda 
España, Colonias y Protectorado.

El nuevo afilador de hojas, tal como es­
tá concebido reporta por lo menos las siguientes ven­
tajas*

a) Sencilla y breve fabricación
b) Duración indefinida.
c) Precio muy bajo.
d) Resultado práctico indiscutible}.
Otras importantes ventajas podrán dedu­

cirse de la descripción que haremos seguidamente - 
ayudándonos para ello de los planos reglamentarios 
que se acompañan en los cuales se representa, esque­
mática y sencillamente y sólo a titulo de ejemplo no 
limitativo, una forma de realización del dispositivo
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,i 8 < 79a que noa venimos refiriendo.
Según el ejemplo de ejecución representa­

do, el afilador consiste esencialmente en un ¡bloque 
de vidrio de forma paralelepipédica rectangular cu­
ya cara superior se encuentra ligeramente combada en 
sentido cóncavo.

Dicho bloque podrá, ser hueco o macizo y 
su superficie podrá estar total o parcialmente es­
merilada.

El proceso de utilización del afilador - 
consistirá en pasar el filo de la hoja de afeitar - 
por la paáte combada del bloque, efectuando las pa­
sadas necesarias longitudinalmente de izquierda a de­
recha y viceversa, con la hoja en posición plana o 
sea en forma similar a como se procede sobre los sua­
vizadores de cuero actualmente conocidos.

Después de efectuada esta operación, la 
hoja queda convenientemente restaurada para nuevos 
afeitados, y prolongado el tratamiento con regulari­
dad, la hoja adquiere una duración casi indefinida y
no inferior a un año. ;

¡La figura única de los planos que ¡se acom­
pañan representa una vista en perspectiva y alzado 
del bloque afilador objeto de la invención, pidién­
dose apreciar claramente todas sus particularidades.

La fonna y dimensiones podrán ser varia­
bles y en general cuanto sea accesorio y secundario, 
siempre que no altere, cambie o modifique la esencia- 
bilidad del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactadla esta 
Memoria son ciertos y fiel reflejo del objeto que se
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describe, debiéndose tomar con carácter amplio y nun­
ca en forma limitativa.

N 0 T A.

El MODELO DE UTILIDAD que se solicita re- 
ceré sobre las particularidades características de - 
las siguientes reivindicaciones:

13.- Un dispositivo restaurador de hojas 
de afeitar, caracterizado esencialmente por un blo­
que de vidrio constituyendo un cuerpo paralelepipé- 
dico rectangular cuya cara superior esté, ligeramen­
te combada en sentido cóncavo, sobre cuya cara se - 
produce el afilado mediante pasadas de la hoja en for­
ma adecuada.

23.- Un dispositivo restaurador de hojas 
de afeitar según la reivindicación 13 caracterizado 
porque dicho bloque puede ser hueco o* macizo y pre­
sentar sus superficies total o parcialmente esmeri­
ladas .

3&.- gUN DISPOSITIVO RESTAURADOR DE HOJAS 
DE AFEITAR".

Todo segón queda expuesto en la preceden­
te Memoria, que consta de cuatro hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola cara y hoja de dibujos que 
a la misma se acompaña.
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